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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

1706 Aceptación por el Pleno de la delegación de facultades para la tramitación de
expediente de expropiación forzosa. 

Anuncio

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Jaén en sesión ordinaria núm. 3/2017
celebrada el día 3 de abril de 2017, adoptó el acuerdo de aceptar la delegación de
facultades efectuada por el Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo para la tramitación del
expediente de expropiación forzosa para la ejecución del proyecto, ESTACIÓN DEPURADORA

DE AGUAS RESIDUALES DE CABRA DEL SANTO CRISTO .
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 12 de Abril de 2017.- El Diputado, JOSÉ CASTRO ZAFRA.
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